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Los documentos pertinentes que no se reproducen ni se detallan en las actas
de las sesiones del Consejo de Seguridad, se publican en suplementos trimestrales
a -las Actas Oficiales.

Todos los documentos de las Naciones Unidas llevan 1ma signatura 'com
puesta de letras nwyú~culas y cifras. La simple mención, de una de tales signaturas
en un texto indica que se hace referencia a 1m dOCltmcnto de las Naciones Unidas.
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583a. SESION

Celebruda en Nueva York,
el jueves 26 de junio de 1952, a las 15 horas

Presidente: Sr. Y. MALIK
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil, Chile, China,
Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Países Bajos, Pakistán, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.
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Orden del día provisional (SIAgenda 583)

1. Aprobación del orden del día.
2. Cuestión de una invitación a los Estados a que se

adhieran al Protocolo de Ginebra de 1925, para la
prohibición del empleo de las armas bacterianas y
a que lo ratifiquen.

3. Admisión de nuevos Miembros:

a) Aprobación de una recomendación a la Asam
blea General, sobre la admisión simultánea,
como Miembros de las Naciones Unidas, de los
14 Estados que han solicitado dicha admisión;

b) Examen de la resolución 506 (VI) de la Asam
blea General.

4. Cuestión de una petición de que se efectúe una
investigación sobre el supuesto recurso a la guerra
bacteriana.

Aprobación del orden del día

1. El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): El orden del día provisional COl.res
pondiente a esta sesión, figura en el documento SI
Agenda 583. Si no se formulan objeciones u observa
ciones, consideraré que dkho orden del día ha sido
aprobado con las reservas formuladas en la sesión an
terior.

Queda aprobado el orden del día.

Cuestión de una invitación a los Estados a que se
adhieran al Protocolo de Ginebra de 1925, para
la prohibición del empleo de la8 armas bacteria
na8 y a que lo ratifiquen (continuación)

2. El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): En primer lugar, se procederá a la
interpre tación al francés de la declaración formulada
por el l:epresentante de la URSS.

Se lee la interpretlIfión al francés del discurso
pronunciado por el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas en la 582a. sesión del Con
sejo, (Párrafos 23 al 102.)

3. El PRESIDENTE (tradrucido de la versión inglesa
del texto rlUSo): Ya no quedan más oradores inscritos
en mi lista. Los representantes de los Estados Unidos
de América y del Reino Unido se refirieron ayer a su
derecho de participar en el debate, en caso de estimarlo
conveniente y necesario. Si después de haber escuchado
la .interpretación del discurso del representante de la
URSS dichos representantes no estiman necesario hacer
uso de la palabra y, en vista de que no hay otros ora-

l

dores inscritos, consideraré cerrado el debate y proce
deremos a la votación.
4. Procederemos a la votación sobre el proyecto de
resolución de la URSS que figura en el documento SI
2663. Como no se ha presentado formalmente ninguna
otra propuesta, pongo a votación el proyecto de reso
lución presentado por la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.
5. El proyecto de resolución presentado por la URSS
figura en el documento que he mencionado.
6. Conforme a un precedente sentado en el Consejo
de Seguridad, ruego al Secretario General Adjunto que
lea el proyecto de resolución.

El Secretario Ger.eral Adjmlto a cargo de los Asun
tos del Consejo de Seguridad lee el dO~1(¡mento SI
2663.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Unión de Repúblicas Socialistas Sb
viéticas.

Abstenciones: Brasil, Chile, China, Francia, Grecia,
Países Bajos, Pakistán, Turquía, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de Amé
rica.

Hay 1 voto a favor y 10 abstenciones. No habiendo
obtenido el voto afirmativo de 7 Miembros, queda des
echmIa la propuesta.

7. El PRESIDENTE (trad-u,cido de la versión inglesa
del texto ruso) : Los Miembros del Consejo de Seguri
dad que se abstuvieron de votar sobre el proyecto
de resolución presentado por la URSS, sabían que tal
abstención constituía prácticamente un voto en contra,
tal como ocurrió cuando se votó en el Consejo de
Seguridad sobre la cuestión de Túnez [576a. sesión].
Quienes en el debate se declararon oficialmente fieles
a los compromisos impuestos por el Protocolo de Gine
bra, finalmente debieron ceder a la presión ejerdda por
los Estados Unidos de América y se vieron obligados
a abstenerse de votar a fin de impedir que se aplObara
el proyecto de resolución de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, tendiente a fortalecer la causa
de la paz y la seguridad de los pueblos.
8. Esta decisión que acaba de adoptar el Consejo de
Seguridad figurará en la historia como el día en que
el Consejo de Seguridad - o mejor dicho, no tanto
el Consejo de Seguridad como el bloque anglonorte
americano del Consejo - coaccionado por los Estados
Unidos de América que se habían negado a ratificar
el Protocolo de (;inebra, agregó a la historia de las
Naciones Unidas otra vergonzosa demostración de
cómo los Estados Unidos de América se oJ?Onen y
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entorpecen el fortalecimiento de la causa de la paz y la
seguridad internacionales.

9. Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Deseo explkar mi voto sobre la pro
posición que el Consejo de Seguridad acaba de rechazar.
Creo que es evidente para todos que el voto de los 10
Miembros del Consejo, es decir, de todos los Miembros
del Consejo salvo la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, constituye una expresión del desprecio que
todos los Miembros del ("omsejo, con excepción del
representante de la URSS, sienten por el subterfugio
inútil con el que el Gobierno de la Unión de Repúblicas
Soc~alistas Soviéticas trató de engañar al Consejo,
planteando indebidamente el problema de la ratificación
del Protocolo de Ginebra. El curso del debate y la
decisión que acabamos de adoptar constituyen un sím
bolo de unidad que resistirá cualquier esfuerzo que
realice el Gobierno de la URSS para confundir, dividir
y aterrorizar al mundo libre.

10. En mis declaraciones anteriores, traté de ~plicar

las razones que tiene el Gobierno de los Estados Unidos
de América para estimar que la -cuestión de la ratifica
ción del Protocolo de Ginebra constituye una maniobra
fraudulenta y falsa. Pero no creo haber podido exponer
este hecho con la perfección con que 10 logró el
representante del Pakistán, Sr. Bokhari, quien en
nuestra sesión de ayer [582a. sesión] declaró en una
sola frase 10 que yo he tratado de expresar en prolon
gados discursos. Dijo el Sr. Bokhari:

"No se sentirían seguras aunque el Protocolo se
firmara 10 veces sucesivas porque hemos visto cómo
se ha violado y hemos visto cómo se han empleado
gases asfixiantes y vemos la posibilidad del empleo
de bacterias en cualquier gran conflicto que pueda
ocurrir en el futuro y todo ello a pesar de haberse
firmado dicho Protocolo."

11. Creo que la mayoría de los Miembros del Con
sejo interpretan debidamente el sentido de dichas pala
bras, del Sr. Bokhari. No creo que dicha declaración
pueda ser ignorada con el mismo menosprecio por la
opinión pública honesta demostrado generalmente por
el representante de la URSS cuando trata de ignorar
las acciones aprobadas por el Consejo, afirmando que
han sido dictadas por uno de sus Miembros. Creo que
esta maniobra del Sr. Malik ha perdido eficacia.

12. Mi Gobierno considera que cuando existel? Esta
dos como Brasil y los Estados Unidos de América, que
no ratificaron el Protocolo de Ginebra y que se unen
a Estados que 10 ratificaron, y rechazan despectivamente
el esfuerzo realizado por el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que con el pro
pósito de crear confusión plantea en este momento la
cuestión del Protocolo de Ginebra, el mundo debería
darse cuenta sin gran dificultad de cuál es su verda
dero problema.
13. El Gobierno de los Estados Unidos de América
no ratificó el Protocolo de Ginebra. Creo que sus
razones son claras. No hemos ratificado el Protocolo de
Ginebra porque estamos sinceramente comprometidos
en un esfuerzo de mayor alcance. En un esfuerzo que
trata de lograr Un desarme verdadero y un control real
de las armas de destrucción en masa, que haga posible
la eliminación de dichas armas. La opinión pública

norteamericana y la opinión pública del mundo libre
aborrece la soia idea de que dichas armas puedan ser
utilizadas. Precisamente pút esta razón participamos
plenamente en los esfuerzos tendientes a su eliminación.

14. Según veo, el Gobierno de la URSS no trata de
obtener del Consejo de Seguridad un fallo condenando
a mi Gobierno por no haber ratificado el Protocolo
de GinelJra. Esa sería una empresa que superaría hasta
las ilimitada~ posibilidades de la URSS para inventar
cuestiones falsas. El Gobierno de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas no trató de obtener del
Consejo tal decisión. En cambio, trato que el Consejo
recomendara que todos los Gobiernos que ::1.un no lo
habían hecho ratificaran el Protocolo de Gine'i:.ra. Creo
que tal como lo destacó el Sr. Bokhari, algo ha ocurrido.
Existe en el mundo una situación que determina las
razones por las cuales no -consideramos necesario o
apropiado ratificar este Tratado. Eso mismo se des
prende de la declaración formulada ayer [582a. sesión]
por el Sr. Malik, cuando dijo que "el mundo ha cam
biado en este último cuarto de siglo y la evolución no
favorece a los agresores". Estoy de acuerdo con dicha
dechración. Efectivamente, en el mundo se ha regis
trado un cambio muy importante. Las Naciones Unidas
fueron creadas después de la guerra y con ellas tenemos
los procedimientos y los medios necesarios para que
con buena voluntad y mediante la realización de esfuer
zos sinceros, podamos lograr nuestro objetivo.

15. Ahora estamos en condiciones de eliminar de los
arsenales del mundo las armas de destrucción en masa.
En 1950, las Naciones Unidas exteriorizaron sus senti
mientos al aprobar la resolución titulada "La paz por
los hechos"1. por la cual la abrumadora mayoría de las
naciones libres del mundo reafirmaron solemnemente
que cualesquiera que sean las armas utilizadas toda
agresión que se comete constituye el más grave de les
delitos contra la paz y la seguridad del mundo. Además,
la misma abrumadora mayoría de naciones declaró que
es indispensable que todas ellas convengan en aceptar
un control. internacional eficaz de la energía atómica,
a fin de hacer efectiva la prohibición de las armas
atómicas y para hacer posible el control y la eliminación,
bajo la autoridad' de las Naciones Unidas, de todas las
demás armas de destrucción en masa.
16. Tal como señalé en una sesión anterior [577a.
sesión], el problema de la eliminación de la guerra
bacteriana debe ser examinado por la Comisión de
Desarme de las Naciones Unidas. Este problema figura
en el plan de trabajos de dicha Comisión y está siendo
estudiado como parte del problema general de la elimi:..
nación de las armas de destrucción en masa.

17. En 1928, varias naciones firmaron y ratificaron
un tratado, por el cual se comprometieron a renunciar
a la guerra como instrumento de política nacional. Este
tratado se conoce con el nombre de Pacto Briand
Kellogg y estoy seguro que Vds. recordarán el primer
artículo de dicho Pacto, según el cual:

"Las altas partes contratantes declaran solemne
mente, en nombre de sus pueblos respectivos, que
condenan el procedimiento de recurrir a la guerra
como solución de controversias internacionales y que

1 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General,
quinta período de sesiones, Resoluciones, No. 380 (V).
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renuncian a la misma como instrumento de política
nacional en sus relacioneS mutuas."

18. La primera firma que figura al pie del Pacto es
la del representante de Alemania. Otra firma es la del
representante de Italia. Creo que si el Gobierno de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas reflexiona
sobre el valor que tiene el Pacto Briand-Kellogg como
tratado por el que se renuncia a la guerra, se dará
cuenta - mejor que 10 hizo al presentar este proyecto
de resolución - que sigue un camino extraviado. Esti
mamos que la seguridad debe basarse en el poderío
y en la existencia de garantías. No :podemos depender
de tratados que no prevén los medios eficaces necesarios
para eliminar las armas de destrucción en masa. Los
acontecimientos ocurridos desde que terminó la guerra
confirman esta tesis con más elocuencia que cualquier
otro argumento.

19. El Gobierno de la Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, que hoy ha sido ·derrotado al tratar de
plantear una cuestión puramente artificial, no hizo
nada - desde que terminó la guerra - que justifique
que se pueda confiar en sus declaraciones y en los
motivos que las inspiran. Esto confimla la necesidad,
la imprescindible necesidad, de que se establezcan los
medios y se instituyan los procedimientos necesarios
que aseguren la aplicación eficaz de los métodos de
control tendientes a eliminar las armas de destrucción
en masa.
20. Lo primero que uno recuerda, es la actitud del
Gobierno de la URSS, que después de la guerra se
negó a desarmarse, cuando los Estados Unidos de
América y otros países del mundo libre iniciaron un
movimiento de desarme. La política de agresión de la
URSS y sus métodos de expansión mediante el terror,
la subversión y la instigación a la agresión, constituyen
otro ejemplo que surge a la mente de cualquier persona,
que pueda pensar por sí misma. Ahora asistimos al
desarrollo de una campaña de mentiras y de odio sin
precedente.~ en la historia, con excepción - como dije
anteriormente - de las tristemente recordadas cam
pañas de Hítler. Creo que la actitud de los diez
miembros del Consejo de Seguridad que hoy rechazaron
despectivamente esta tentativa de la URSS de plantear
una cuestión falsa, se debe en parte - como ocurre
en el caso de mi propia delegación - a este subterfugio
burdo y evidente con que se trató de engañarnos. El
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas afirmó que la cuestión de la ratificación del
Protocolo de Ginebra no tiene nada que ver con las
acusaciones fals'as que su Gobierno continúa formu
lando sobre !a guerra bacteriana. Dicho representante
llegó a afirnl?r que el representante de los Estados Uni
dos de América estaba fuera de la cuestión cuando trató
de referirse a las acusaciones falsas relativas a la guerra
bacteriana. Sin embargo, mientras que' en nuestra sesión
del 23 de junio [580a. sesión], escuchábamos una de
claración de este tipo del representante de la URSS, la
radio de Moscú transmitía lo siguiente:

"Como "e sabe, los militaristas norteamericanos ya
recurrieron a las bárbaras armas bacterianas contra
la población civil de China y de Corea. Es imposible
dejar de relacionar este hecho con la negativa del
Gobierno de !{)s Estados Unidos de América, de
ratificar el Protocolo de Ginebra de 1925."

21. A menos que la 0idio de Moscú haya adquirido
una independencia que sorprendería al propio repre
sentante de la URSS, creo que este hecho demuestra
el carácter fraudulento de la posición adoptada en este
Consejo por el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Durante esa misma semana, la
radio de Pekin transmitió declaraciones similares. Pero
no se engañó a nadie con esta tentativa de establecer
una distinción entre las dos tácticas seguidas por el
Gobierno de la URSS; una aquí, en el Consejo de
Seguridad y otra en el resto del mundo para servir
los propósitos de su campaña de propaganda.

22. Creo que al arsenal de la gran mentira - la cam
paña de odio que consiste en formular acusaciones
falsas -- en este caso concreto se agrega una nueva
arma: la de las inexactitudes. Creo que deberíamos
evaluar la posible significación de esta nueva campaña.
.¿ Acaso el Gobierno de la URSS se propone repetir, en
forma ligeramente diferente, la campaña que falsamente
fué calificada de "propaganda de paz", en la cual y con
la ayuda de organizaciones comunistas disfrazadas -
tales como el Consejo MU:ldial para la Paz - se dedi
caron tantos esfuerzos que deberían culminar en el
último período de sesiones de la Asamblea General, y
que - creo que en esto todos coincidimos - fraca
saron totalmente? ¿ Acaso el Gobierno de la URSS
cree que la cuestión del Protocolo de G~- ~bra le permi
tirá aplicar una táctica que se difundirá por todo el
mundo, por conducto de todas las organizaciones comu
nistas disfrazadas que obedecen las órdenes de Moscú?
.¿ Se pretende organizar peticiones firmadas por cente
nares de miles de personas para presentarlas en el
próximo período de sesiones de la Asamblea General?
Nosotros no sabemos cuál es el verdadero propósito del
Gobierno de la URSS, pero confiamos en que con la
decisión de hoy el Consejo ha tratado a tales inten
ciones con el desprecio que se merecen.

23. En vista de que el Consejo de Seguridad decidió
hoy rechazar este esfuerzo del Gobierno de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas tendiente a con
fundirnos y en vista de que ha rechazado despectiva
mente esta tentativa de hacer creer al Consejo de
Seguridad y al resto del mundo que el Protocolo de
Ginebra constituye la clave de la seguridad, no consi
dero necesario que deba insistir sobre la moción que
he presentado para que el proyecto de resolución que
acaba de ser rechazado sea remitido a la Comisión de
Desarme. Retiro dicha moción no sólo porque ya no
es necesaria, en vista de que el proyecto de resolución
de la URSS ha sido rechazado, sino porque - y esta
es la razón esencial - la Comisión de Desarme estudia
actualmente la misma cuestión. Allí se presentó la
cuestión; allí se la estudia y allí se deberá seguir
examinándola.

24. Por esto retiro mi moción y termino mi declara
ción afirmando que el fraude ha sido desenmascarado.

25. Sr. BOKHARI (Pakistán) (tradtUCido del in
glés) : Explicaré brevemente el voto de mi delegación.
Como saben, nos abstuvimos de votar sobre la proposi
ción presentada por la URSS, tendiente a invitar a las
naciones a que se adhieran al Protocolo de Ginebra de
1925 y lo ratifiquen. Mi delegación ya explicó detalla
damente en su. primera declaración [582a. sesión] algu
nas de las razones que justifican su actitud.

1
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31. Por consiguiente, nos ha sido difícil votar como
lo hicimos en esta cuestión. No es que nos hagamos
ilusiones con respecto a la situación. Nuestros países
y los países de Asia y de Africa corren más riesgos
de ser las víctimas, ya que como se sabe, la guerra
bacteriana es una especie de juego terrible y macabro
al que sólo pueden dedicarse los países más adelantados
y progresistas y no los llamados países atrasados. Por
consiguiente, corremos un riesgo considerable. Posible
mente resulte difícil creernos cuando deciIr'Ds, o cuando
mi país dice, o cuando yo, como representante de mi
país digo que queremos a todos los seres humanos. Es
muy posible que dicha afirmación sea puesta en duda
en este mundo cínico en que vivimos, pero confío en
que ustedes creerán que las vidas de 80.000.000 de per
sonas que viven en mi país - especialmente las más
jóvenes - son para mí más preciosas que la mía. Y
mientras estamos deliberando, nos damos cuenta de que
sus vidas están amenazadas 'por la acción que puedan
adoptar las grar.des Potencias. .

32. Por consiguiente, al definir nuestra posición sobre
el particular, no actuamos ni con desprecio ni con
indiferencia.
33. Por último, deseo precisar que, a pesar de las
dudas y de las suposiciones que puedan subsistir en
la mente de cualquiera, hemos actuado y votado como
país independiente que se respeta a sí mismo.

34. Sr. VON BALLUSECK (Países Bajos) (traáu
.ciJo del -inglés) : Deseo explicar brevemente mi voto. Mi
Gobierno es uno de los signatarios del Protocolo de
Ginebra de 1925, yen lo concerniente a la guerra bac
teriana, ratificó dicho Protocolo sin reservas de ninguna
clase. Tal como lo señalé anteriormente [S78a. sesión]
no tenemos ninguna razón para lamentarlo. Por otra
parte, mi Gobierno está dispuesto a examinar la posi
bilidad de que el Protocolo de Ginebra sea reforzado
y su alcance ampliado e igualmente está dispuesto a
estudiar todos los medios y métodos que hagan posible
la eliminación completa del arma bacteriana. La Asam
blea General dió a la Comisión de Desarme instruccio
nesconcretas en este sentido. A esto se debe que
hubiésemos preferido remitir el proyecto de resolución
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a dicha
Comisión.

35. Al abstenernos de votar sobre la proposición que
acaba de ser rechazada, no lo hicimos por coacción
alguna, en contra de lo afirmado por el Presidente. En
estas cuestiones podemos perfectamente actuar res-pon
diendo a nuestras propias convicciones. Nos hemos
abstenido porque aunque no menospreciamos el signi
ficado del Protocolo de Ginebra de 1925, no queremos
apoyar un esfuerzo tendiente a que el Protocolo esta
blezca una división artificial entre Estados libres y
amantes de la paz; además, actuamos así porque no
creemos que se lógre nada útil presentando esta cues
tión al Consejo de Seguridad después de 20 años, ya
que la cuestión de la guerra bacteriana, en· su sentido
más amplio, corresponde a la Comisión de Desarme,
que puede examinarla cuando lo estime oportuno.

36. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés) : De
searía explicar mi voto lo más brevemente posible. En
la 578a. sesión del Consejo de Seguridad ya expuse
los temores que inspiró a mi delegación esta invitación
aparentemente inocente de 1., Unión de Repúblicas
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26. Sin embargo, desearía destacar que nuestra abs
tendón no constituyó una actitud negativa y que no
se ha debido a nuestra falta de interés en el problema
que consideramos. Nos hemos abstenido por la sencilla
razón de que creemos que el órgano competente para
examinar esta cuestión y para lograr la eliminación
de la guerra bacteriana, es la Comisión de Desarme.

27. En derto modo, lamentamos que los Estados Uni
dos de América hayan considerado apropiado retirar
su proposición tendiente a que esta cuestión sea remi
tida nuevamente a la C<>misión de Desarme. Todos

.sabemos que la cuestión de la guerra bacteriana es de
la competencia de la Comisión. Si,la Comisión progresa.
en sus trabajos, es posible que esta cuestión sea exa
minada por ella, y que figure en el lugar que le corres
ponde dentro de cualesquier planes o programas que
pueda preparar, tendientes a establecer la paz en el
mundo. Sin empargo y en vista de que la cuestión ha
sido planteada aquí, hubiésemos preferido que el Con
sejo adoptase una posición lógica, remitiendo nueva
mente esta cuestión a la Comisión de Desarme, sub
rayando más claramente su importancia.

28. En vista de que la delegación de los E-stados Uni
dos de América ha retirado su propuesta, mi delegación
por el momento no puede hacer más que pedir a la
Comisión de Desarme que redoble sus esfuerzos y que,
cuando examine la cuestión de la guerra bacteriana,
tenga en cuenta el debate I~elebrado en. este Consejo.

29. Si yo hubiese analizado mis sentimientos cuando
me abstuve de participar en la votación sobre esta pro
puesta, hubiese descubierto en mí bastante desespera
ción, posiblemente cierta esperanza, pero de ninguna
manera un sentim~ento de desprecio, a menos que no
sea por la triste situación en que se encuentra el mundo.
donde problemas como éste pueden crear tanta excita
cié,n, sin dar resultados constructivos. En su declaración
<le ayer [582a.. sesión.] el Presidente tuvo la amabilidad
de referirse en dos ocasiones a las declaraciones formu
ladas' por mi delegación. En su primera alusión el
Presidente me recordó que en 1925 o por aquel enton
ces, cuando fué ratificado el Protocolo de Ginebra, no
existía ninguna grave amenaza de que esta horrible
arma de destrucción pudiese ser utilizada en contra de
mí país. Sobre este particular, estoy dispuesto a aceptar
cualquier interpretación. En aquella época, mi país no
era libre. Hace sólo cinc<> años que es libre e indepen
diente. Sin embargo, deseo recordar nuevamente aJ
Consejo que mi país es parte de este Protocolo, lo ha
firmado y ratificado y, por consiguiente, debió haber
considerado que en gran parte constituía un instrumento
útil. No se trata de determinar si dicho Protocolo dejó
de ser útil en un momento u otro, sino si responde
a las necesidades del mundo de hoy. En otras palabras,
no deseamos algo menos que ese Protocolo, sino algo
más. Esta es la tarea que incumbe a la Comisión de
Desarme, a la que deseamos éxito.

30. De cualquier manera, aunque es cierto que esa
amenaza no se cernía sobre mi país en 1920, no puede
decirse lo mismo con respecto a 1952. Hoy, esa ame
naza se cierne no sólo sobre mi país sino sobre todos
los países, mucho más en el caso de los países de Asia
y de Africa, que no pueden impedir el uso de armas
tan horribles, ni tienen los medios que les permitan
tomar represalias.
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Socialistas Soviéticas. Repetiré las mismas palabras
que pronuncié en dicha sesión:

"Todos los detalles de este plan recuerdan lamen
tablemente cierto llamamiento de Estocolmo, y no
podemos menos que escuchar el rumor del aleteo de
la infortunada paloma de Picasso."

37. Lamento vivamente tener que decir que todas las
declaraciones y la actitud adoptada por nuestro colega
de la URSS durante el debate, confirmaron plenamente
tal temor. Por esta razón mi delegación se abstuvo
de votar, a pesar de que Grecia ratificó mcoI.dicional
mente y sin ninguna reserva el Protocolo de Ginebra
de 1925.

38. El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, en su más bien apasionada explicación
de su voto, acusó a los miembros del Consejo que se
abstuvieron de votar, de haber anulado su propuesta.
El Sr. Malik dedicó a dichos miembros una galantería
que generalmente tiene reservada para los Estados
miembros de la Organización del Tratado "agresor"
del Atlántico Narte, como él la denomina. Agregó
que todos los diez miembros del Consejo de Seguridad,
con excepción de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, pertenecen al bloque anglonorteamericano.
DeJaré que los representantes de Brasil, Chile y Pakis
tán saquen sus propias conclusiones, pero por mi parte
desearía -decir que si hay alguien que "anuló" la propo
sición de la URSS, fué precisamente el representante
de ese país, que mediante una desesperada maniobra de
procedimiento, trató de evitar que se votara en primer
término la enmienda de los Estados Unidos de América,
tendiente a que la cuestión fuese remitida al !Único órga
no competente de las Naciones Unidas para examinarlo,
es decir a la Comisión de Desarme.

39. En su prolongado discurso de ayer [582a. sesión]
el representante de la URSS dijo entre otras cosas:

"Ellos" -los Estados Unidos de América -- "han
adoptado desde hace mucho la costumbre de cometer
infracciones y violaciones a la Carta, con el pretexto
de "hacerla más eficaz" o de "completarla". Basta
con recordar la famosa resolución "Unión pro Paz"
para observar los resultados prácticos de esta polí
tica".

"Ellos" - los Estados Uni.dos de América _
"violan la Carta de las Naciones Unidas, bajo el
pretexto de que es necesario "hacerla más eficaz".

40. Permítaseme señalar con el mayor respeto que
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, mediante su actitud durante el examen de
esta cuestión, hizo todo lo posible para que la Carta
perdiese su eficacia, o, por lo menos, para dar la impre
sión de que no tenía ninguna.

41. Por último, el representante de la URSS hizo
alusión a ciertas risas que se oyeron durante la votación,
y d¡ó a las mismas una interpretación característica
suya. Tengo entendido que el Sr. Malik está muy orgu
lloso de sus ensayos filosóficos y le sugeriré que lea
un ensayo encantador y muy conocido, del filósofo fran
cés Henry Bergson, sobre la risa. En .dicho trabajo
podrá advertir que la risa es muy a menudo la reacción
natural de personas sanas, frente a un engaño, que

.exteriorizan su satisfacción ante el engaño descubierto.

42. El PRESIDENTE (tradzeddo de la. versión ingle
sa del texto ruso) : Tengo la impresión de que el repre
sentante de Grecia no leyó la fábula de Krylov "El oso
y el ermitavd', particularmente las primeras dos líneas.

43. Sr. KYROU (Grecia) (tradu.cido del inglés) : En
vez de una cuestión de orden, deseo solicitar una acla
ración. <! Esa fábula de Krylov se refiere al oso ruso?

44. El PRESIDENTE (fra¿1teido de la versión ingle'"
sa del te:rto r·uso) : La fábula se refiere a tontos obse
quiosos.

45. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido
del inglés): Al explicar mi voto, desearía comentar
brevemente la actitud de la delegación de los Estados
Unidos de América, al retirar su moción. Dicha moción,
si hubiese sido aprobada, tendía -como todos saben _
a remitir el proyecto de resolución a la Comisión de
Desarme. El representante del Pakistán manifestó que
lamentaba un poco esa decisión de la delegación norte
americana, pero por ini parte me permito afirmar que
tal decisión cabía preverse en estas circunstancias.
Efectivamente, el Presidente dió a entender sin lugar
a dudas, durante el curso del debate, que si se ponía
a votación la moción de los Estados Unidos de Amé
rica, él ejercería su derecho de veto. Por lo menos
esta es mi impresión. De cualquier manera, ¿ qué im
portancia tendría agregar uno más a la extensa lista
de vetos infortunados de la URSS?

46. Además, esta cuestión ya ha sido sometida a la
Comisión de Desarme y no existe ninguna razón para
que, al margen de la acción adoptada sobre el particular
por el Consejo de Seguridad, la Comisión de Desarme
no examine, si así lo desea, el proyecto de resolucion
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas inclu.
yéndolo, tal como corresponde, en el cuadro del proble
ma general de la eliminación de todas las armas de
destrucción en masa.

47. Al aclarar más mi abstención, estimo que debo
comentar brevemente una observación formulada por
el Presidente en sus declaraciones del 20 y del 25 de
junio [579a. y 582a. sesiones]. Por tratarse de un tema
tan importante como éste, no deseo ser innecesaria
mente puntilloso, pero se han hecho comentarios sobre
la política de mi país que deben ser contestados, aunque
sea brevemente y en interés de ...

48. El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
~a del texto ruso) : El representante del Reino Unido
está abriendo de nuevo el debate sobre el fondo de la
cuestión, a pesar de que después de haberse leído la
interpretación al francés de la declaración del repre
sentante de la URSS, recordé al Consejo que los repre
sentantes de los Estados Unidos de América y del
Reino Unido se habían reservado el derecho de refe
rirse al fondo de las observaciones formuladas por la
delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. El representante del Reino Unido no hizo uso
del derecho que se había reservado en nuestra última
sesión, a pesar efe que se le ofreció la oportunidad de
hacerlo. Pero ahora desea abrir nuevamente el debate
para referirse al fondo de la cuestión.

49. Por este motivo, la delegación de la UNION DE
REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS se
reserva el derecho de hablar, si 10 estima necesario,
después de la declaración del representante del Reino
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Unido, con lo cual aparentemente quedará de nuevo
abierto el debate sobre la cuestión de fondo.
50. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (tradttcido
del inglés): Después de la considerable libertad oue
el Presidente acordó a los oradores que me precedieron,
para que explicaran sin reservas sus votos, supuse que
no objetaría mi propósito de formular algunas obser
vaciones del carácter que he señalado. Naturalmente,
acepto la decisión del Presidente - como es natural 
entendiendo que si yo no formulo las observaciones
que me proponía, el Presidente. por su parte, tampoco
hará aquellas con que nos ha amenazado. Por consi
gttiente, en lugar de proceder con,mi declaración, acepto
la decisión del Presidente y, en vez de leer mi discurso,
entregaré a la prensa copias del mismo.
51. El PRESIDENTE (traducido de la versión -ingle
sa del tC:l:to ruso) : Su delegación tiene derecho - como
cualquier otra - a exponer sus puntos de vista. En
cuanto a la delegación de la URSS. se reservó el
derecho de expresar su opinión no sólo con respecto
a la declaración que Vd. se propone formular, sino a
la formulada por el representante de los Estados Uni
dos de América, que se refirió al fondo de la cuestión
y cuya declaración requiere una respuesta de la delega
ción de la URSS. A usted le corresponde decidir si
continúa o interrumpe su declaración.

52. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (tradttcido del
inglés) : En ese caso, y con el permi~o del Presidente.
reanudaré mi discurso desde el punto donde fu.é inte
rrumpido. En primer lugar, en lo concerniente a esas
dos declaraciones formuladas en los discursos del Pre
sidente que mencioné, observé con irlterés que el Go
bierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
cree aparentemente que si no hubiese sido por el Proto
colo de Ginebra de 1925, el Sr. Churchill hubiese orde
nado en 1940 a lé, Real Fuerza Aérea que atacase con
bombas de gases asfixiantes a la población civil de
Alemania. El Presidente se refiere generalmente a las
calumnias. En realidad, cualquier crítica que se formule
sobre la política de la URSS - por leve que sea - él
la considera tilla calumnia. Pero debo decir que a mi
parecer dicha declaración constituye definitivamente una
calumnia contra un gran hombre y caballero.

53. Se sugiere que si no hubiese sido por el Protocolo
de Ginebra, el Sr. Churchill no hubiese dudado en ser
el primero en utilizar esta arma horrible de los gases
asfixiantes contra una población civil casi totalmente
indefensa. Estoy seguro que ni siquiera el Gobierno
de la URSS cree sinceramente en dicha insinuación.
También es evidente que aun en el caso de que el Sr.
Churchill hubiese sido capaz de adoptar dicha medida,
la misma no hubiese favorecido en esa época, en 1940,
a la población civil de Gran Bretaña, ya que entonces
la aviación alemana hubiese lanzado, en represalia, bom
bas de gases asfixiantes sobre Gran Br, :~aña.
54. En el discurso pronunciado el 25 de junio, el
Presidente, indudablemente después de haber consul
tado la historia oficial de su país, presentó un nuevo
argumento, según el -cual los alemanes, por su parte,
hubiesen empleado ga!'es asfixiantes durante la segunda
guerra mundial si Hítler no se hubiese considerado
obligado a respetar las disposiciones del Protocolo de
Ginebra de 1925. De esta manera, descubrimos que
según el ptmto de vista oficial de la Unión de Repú-

blicas Socialistas Soviéticas, el sentido de honor de
Hítler fué lo que le impidió recurrir al empleo de gases
durante la segunda guerra mundial.

55. No tengo ninguna duda de que por 10 menos
en determinada ocasión el Sr. Stalin tenía la más alta
opinión de la palabra de honor de Hítler. Es indu
dable que cuando concluyó Hítler un pacto de no
agresión, en 1939, Stalin no supuso que Hítler iba a
violar el acuerdo e invadir en 1941 el territorio de la
URSS. Efectivamente, creo que la historia demuestra
que a pesar de las advertencias reiteradas del Sr.
Churchill, el Sr. Stalin siguió creyendo, casi hasta el
mismo día en que tuvo lugar el ataque, que el führer
iba a cumplir su palabra. Desgraciadamente, la abso
luta confianza del Sr. Stalin en Hítler no estaba justi
ficada. Si hay algo que no ofrece dudas es que, después
de haber violado reiteradamente su palabra de honor
durante el curso de su carrera, no fué el Protocolo
de Ginebra lo que impidió a Hítler utilizar gases asfi
xiantes; lo tmko que detuvo a Hítler en ese sentido
fueron sus cálculos sobre las consecuencias que tal
acción tendría súbre Alemania. Tal como lo demuestra
incontrovertiblemente la' correspondencia a la que me
referí en mi discurso del 20 de junio [S78a. sesión]
el ~r. Churchill indicó daramente a Hítler que si
empleaba gases contra la URSS - que, dicho sea de
paso, creo que no estaba preparada para resistir ese
tipo de agresión - Alemania también sería atacada
con gases. Creo que cualquier persona objetiva reco
nocerá que esto fué reaImente 10 que detuvo a Hitler
y no el Protocolo de Ginebra, que él estaba perfecta
mente dispuesto a violar. Esta decisión del Sr. Churchill
que, debemos admitir, eonstituyó un gran riesgo para
la población de Gran Bretaña, evitó al pueblo ruso
enormes sufrimientos.

56. Por consiguiente, la conclusión a que se llega es
sencillamente la siguiente: un -agresor siempre violará
sus compromisos internacionales, si considera que tal
acción conviene a sus fines. Cuando, por ejemplo 
como ya se ha señalado - el dictador italiano empleó
gases contra los infortunados etíof-es, él sabía que los
etíopes no podrían emplear gases en represalia. De
otra manera, es indudable que no se habría recurrido a
los gases en la guerra de Etiopía. En oír;:,::; palabras, si
un agresor viola su compromiso primordiál, es ,decir,
el de no agredir, no existe ninguna garantía de que no
sea el primero en emplear gases asfixiantes o cualquier
otra arma de destrucción en masa, siempre que esté
convencido de que no se recurriría a esas mismas armas
en el contraataque.
57. Por consiguiente, a falta de una convención sobre
el desarme, debidamente negociada y debidamente apli
cada, el único obstáculo verdadero que impedirá el uso
de estas armas horribles, en caso de guerra, es la can
dencia - en el caso de 'Ias democracias - y el temor,
.en el caso de los agresores.

58. Como es natural, el Protocolo de Ginebra tiene
cierta importancia y mi Gobierno - volveré a repe
tirlo - está firmemente deddido a respetarlo escrupu
losamente. Su importancia reside principalmente. en
que codifica, por así decirlo, la conciencia y el sentido
de honestidad que liga a todas las naciones civilizadas,
hayan o no ratificado el Protocolo. En el caso de las
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\
la Comisión de Desarme. En el debate general, expliqué
también que mi Gobierno concede la mayor importancia
a la eliminación de armas de esa naturaleza. mediante
la labor de la Comisión de Desarnle; y que no dejamos
de apreciar el hecho de que la proposición de la URSS
relativa al Protocolo de Ginebra coincide con una cam
paña mundial, en la que se acusa a las fuerzas de las
Naciones Unidas de utilizar en Corea armas bacte..
rianas.
66. Por esas razones nos abstuvimos de votar en la
votaci6n final.
67. El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del texto t'uso): La delegación de la UNION DE
REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS se
propone hacer uso de su derecho de formular algunas
aclaraciones sobre ,1 fondo de las cuestiones a las que
se refirieron en sus declaraciones, al explicar sus votos,
los representantes de los Estados Unidos de Amérk.a,
del Reino Unido y d,e otros países.
68. En primer lugar, me referiré a la cuestión prin
cipal :el representante de los Estados Unidos de Amé
ri<:a declaró que los miembros del Consejo de Seguridad
trataron despectivamente el Protocolo de Ginebra y la
pToposición de la URSS, invitando a los Estados a
que se adhieran y ratifiquen ese Protocolo. Las decla
raciones ulteriores formuladas por los miembros del
Consejo, demuestran que la afirmación del representante
norteamericano carecía totalmente de fundamento. El
representante de los Estados Unidos de América actuó
con falsedad e hipoc,esía en el debate y <:onc1uyó su
última dedaración con otra inexactitud.
69. De tal manera, todos los miembros del Consejo
de Seguridad comprobaron nuevamente que las afirma
ciones del representante norteamericano no tieílcn nada
que ver con la verdad. Todos los representantes de los
países que ratificaron el Protocolo reafirmaren -- al
explicar sus votos - que sus países se m~ntenían

leales al Protocolo y aclararon que se abstuvieron de
votar, no porque menospreciaban el Protocolo o la
proposición de la URSS, sino porque el representante
norteamericano los había inducido a actuar de tal
manera.
70. El representante de los Estados. Unidos de Amé
rica adoptó una posición evidentemente provocadora
durante el examen de esta cuestión relativa al Proto
colo de Ginebra, presentada por la UnióH de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. En primer lugar, declaró Gn
nuestra primera reunión que pmponía formalmente que
el proyecto de resolución de la URSS fuese remitido
a la Comisión de Desarme. Los representantes que lo
siguen ciegamente, creyeron sus palabras y apoyaron
la propuesta. Puede verse en las actas: casi todos los
representantes del bloque anglonorteamericano dijeron
que apoyaban la proposición norteameri<:ana, tendiente
a que el proyecto de resolución de la URSS fuese
remitido a la Comisión de Desarme de las Naciones
Unidas, creyendo hasta el final las promesas del repre
sentante de los Estados Unidos de América. Pero éste
los engañó, traicionándolos a última hora y poniéndolos
en ridículo frente a la opinión pública mundial y ante
sus propios pueblos. Ahora tratan infructuosamente de
explicar su posición. Después de sus declaraciones ante
rIores, ahora tratan de defenderse y dan otras razones.
Pero todo esto no sólo no convence a. nadie, sillO que
es ridículo y escandaloso.

democraci~ .~xiste una garantía verdadera de que ellas
no serán L; primeras en emplear armas bacterianas,
por ejemplo, en caso de una guer·ra. La garantía es
que si sus gobiernos se atreven a cometer ese acto,
serán condenados por su propia opinión pública y por
la opinión pública mundial.
59. Sr. MUNIZ (Brasil) (traducido del inglés) : De
seo explicar el voto de la delegación de! Brasil. Durante
el debate sobre la cuestión que acababa de votarse, la
delegación del Brasil tuvo oportunidad de explicar su
posición con respecto a la conveniencia de invitar a
las naciones que no lo hicieron, a que ratifiquen el
Protocolo de Ginebra de 1925 [578a. sesión] tal como
lo propone el proyecto de resolución presentado por
la delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.
60. A pesar de que mi delegación favorece toda acción
tendiente a la eliminación total de las armas bacterianas,
no está convencida de que la ratificación del Protocolo
de Ginebra contribuirá, en la práctica a proteger a los
pueblos contra la utilización de esas armas terribles.
Deseo reiterar nuestra posición. Apoyaremos con entu
siasmo cualquier medida apropiada que haga posible la
eliminación internacional de todas las annas de destruc
ció~ en masa. No creemos que ese objetivo se logre
mediante la invitación del Consejo de Seguridad a los
Estados, tal como lo propone la delegación de la URSS.
61. Otra razón imp',-tante que influye en nuestra
posición, es que la dekgación de la URSS planteó esta
cuestión al Consejo de Seguridad en circunstancias que
nos obligan a suponer que la invitación sugerida hende
más a servir los propósitos de propaganda de la URSS
que la causa de la paz mundial.
62. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Sr. Presidente, mi
delegación cree necesario decir dos palabras a propósito
de los comentarios que Vd. hizo después de la votación.
No me refiero a la interpretación que Vd. ha dado a
la reacción del público. El público que asiste a nuestras
sesiones no tiene derecho a hacer manifestaciones y,
si las hace, Vd. puede interpretarlas como desee, según
Krylov o según Bergson, y nadie va a contradecirle.
Pero estimo que hay algo que Vd. no tiene derecho a
hacer: interpretar nuestro voto en la forma ofensiva
en que lo ha hecho. Porque ese voto se basó en razones
honradas, serias y, a nuestro juicio,convincentes; que
fueron expuestas con suficiente claridad como para
que ni Vd. ni nadie pueda equivocarse.
63. Rechazo, pues, sus palabras en cuanto a mi dele
gación se refiere. Y rechazo también el mote de bloque
anglonorteamericano que Vd. ha usado para referirse a
la mayoría, formada por 10 de los 11 miembros de este
Consejo.
64. Sr. DERINSU (Turquía) (tradrucido del inglés):
En el debate general [578a. sesión] ya indiqué la posi
ción de mi delegación en lo concerniente a esta cuestión.
Ahora, desearía explicar brevemente nuestro voto sobre
el proyecto de resolución de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.
65. A pesar de que mi Gobierno se adhirió y ratificó
el Protocolo de Ginebra de 1925, relativo a la prohibi
ción de gases asfixiantes y -de armas bacterianas, DOS

abstuvimos de votar sobre el proyecto de resolución
de la URSS porque los aspectos esenciales de esta
cuestión ya forman parte del programa de trabajo de
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71. Este es un ejemplo concreto de cómo el represen
tahte de los Estados Unidos de América ha colocado
en apuros a sus colegas. Este y no el menosprecio del
Protocolo de Ginebra. constituye el fondo de la cuestión.

72. Las declaraciones formuladas por los represen
tantes de países que ratificaron el Protocolo de Ginebra,
han demostrado nuevamente al Consejo que ninguno de
ellos deja de apreciar la importancia de dicho instru
mento. Este Protocolo ha sido siempre y sigue siendo
un importante acuerdo internacional, que se ha conver
tido en parte de las relaciones internacionales y de la
práctica del derecho internacional, y una norma impor
tante que impone a todos los pu~b1os del mundo obli
gaciones morales y éticas.
73. Esta es la conclusión fundamental que surge del
debate y de las explicaciones de los votos. De esta
manera el representante de los Estados Unidos de
América ha fracasado una vez más, convirtiéndose en
una minoría absoluta con respecto a esta cuestión. Estos
son los hechos.
74. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica trató de referirse a la declaración formulada ayer
por el representante del Pakistán, pero la declaración
hecha hoy por el representante del Pakistán desbarató
esa tentativa. De la declaración del representante del
Pakistán se deduce evidentemente que el representante
norteamericano no tiene ninguna razón justificada para
invocar el apoyo de un "portavoz'J extranjero. El
representante del Pakistán volvió a reiterar el respeto
de su Gobierno por el Protocolo de Ginebra y no s1.1
menosprecio ·por ese instrumento, contrariamente a lo
que afirmó falsamente el representante de los Estados
Unidos de América. Generalmente, cuando los repre
sentantes norteamericanos en las Naciones Unidas se
encuentran en una posición incómoda, tratan de apo
yarse en las declaraciones de "portavoces" extranjeros,
pero esta maniobra nunca dió resultados satisfactorios.
Sólo sirvió para demostrar la debilidad de su posición.

75. Si el representante de los Estados Unidos de
América desea referirse a una autoridad del Pakistán,
puecie citar la entrevista entre el Ministro de Relaciones
Exteriores de ese país, y un corresponsal de la United
Press, después de que el bloque anglonorteamericano en
el Consejo de Seguridad rechazó la proposición de los
países árabes y asiáticos, invitando al Consejo de
Seguridad a examinar la cuestión de Túnez. Al anali
zar los votos de los miembros del Consejo de Segu
ridad, con respecto a dicha cuestión, el Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán expresó que era
"significativo e instructivo" el hecho de que los seis
miembros de la alianza del Atlántico Norte, que
constituyen una mayoría en el Consejo de Seguridad,
votaron en contra de esa solicitud; y el que ninguno
de los Estados quena son miembros de dicha Orga
nización compartieron esa posidón. El Ministro de
Relaciones Exteriores del ,Pakistán afirmó que la
situación se explica por el hecho de que los países de
la alianza del Atlántico Norte constituyen actualmente
una mayoría en el Consejo de Seguridad. Sr. Gross,
esto es lo que dijo un representante del Pakistán.

76. A esto se debe que las propuestas tendientes a
fortalecer la causa de la paz y la seguridad y las que
tratan de garantizarla libertad y la independencia a los
pueblos que aspiran ser libres fJ.unca son aprobadas en

el Consejo de Seguridad. Esto se debe a que dichaf~

proposiciones son rechazadas por el bloque anglonorte
americano que controla la mayoría en el Consejo de
Seguridad. El Gobierno y el pueblo de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas conocen desde hace
mucho tiempo esta situación. Ahora la conocen todos
los pueblos del mundo. A esto se debe la impotencia
de las Naciones Unidas y del Consejo de Seguridad.

77. El representante de los Estados Unidos de Ame
rica, durante el examen de la proposición de la URSS,
comenzó proponiendo que dicha proposición fuese remi
tida a la Comisión de Desanne de las Naciones Unidas,
así lo anunció oficialmente. Pero a última hora perdió
el valor. Nadie creerá su afirmación de que retiró su
propuesta tendiente a que el proyecto de resolución
de la URSS fuese remitido a la Comisión de Desarme
de las Nadont::> Unidas por las razones que él mismo
expuso después de la votación. El Sr. Gross se encon
tró simplemente en una posición difícil.

78. En su declaración de ayer, la delegación de la
URSS demostró que el representante norteamericano
trataba de ocultarse detrás de un voto de procedimiento.
Dicho representante no ha tenido ni tiene ninguna razón
para actuar de tal manera, ya que estas cuestiones no
pueden ser objeto de un voto de procedimiento. Ahora,
tanto él como muchos otros saben que al invocar los
párrafos 3 y 4 del artículo 33 del reglamento del
Consejo de Seguridad se cometió una maniobra inútil
y fraudulenta. Al fracasarle la maniobra, el rer: esen
tante norteamericano no se animó hoya presentar nue
vamente, en forma oficial, su proposición para que el
proyecto de resolución de la URSS fuese remitido a la
Comisión de Desarme de las Naciones Unidas.

79. Trata de poner a mal tiempo buena cara anun
ciando que retiró su proposición. Pero antes de la
votación yo anuncié que no se había presentado oficial
mente ninguna otra propuesta. El representante norte
americano no ratificó esta afirmación. Por consiguiente,
no presentó ninguna proposici6.n f..,- mal, a pesar de
que prometió presentar una, tendier.t~ a que el proyecto
de resolución de la URSS fuese remitido a la Comi
sión de Desarme. El resultado fué que obligó a sus
colegas a poner las cartas sobre la mesa. Todos ellos
lo siguieron. Pero a última hora le fallaron los nervios
y los colocó en una situación ridícula y absurda.

80. Estoy de acuerdo con el representante de Grecia
en que la risa mata y yo mismo señalé que él se había
colocado en una situación ridícula al seguir al represen
tante de los Estados Unidos de América, que lo aban
donó y traicionó. Si el representante de Grecia no se
entera por sí mismo de esta situación, no pienso expli
cársela.

81. Esta es la situación con respecto a esta cuestión.
A esto se debe la falta de coordinación en las expli
caciones de votos. El representante del Reino Unido
trató de defender a sus colegas norteamericanos. Trató
de presentar otra versión. Afirmó que después de la
declaración formulada ayer por la delegación de la
URSS, él, el representante del Reino Unido, conside
raba que no era necesario remitir el proyecto de reso
lución de la URSS a la Comisión de Desarme. Sin
embargo, no tuvo valor para votar en -contra del pro
yecto de resolución de la URSS. También él se abstuvo.

82. Estoy s
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82. Estoy seguro que si los mi.::mbros del Consejo de
Seguridad hubiesen sentido menosprecio por el Proto
colo de Ginebra y por la proposición de la URSS,
como él asegura; hubiesen tenido valor para votar
en contra de la proposición. Solamente el Sr. Gross
y su Gobierno menospreciaron el Protocolo de Ginebra
y rechazaron la proposición de la URSS. Tal como
se demostró en el debate, él fué el único representante
en el Consejo de Seguridad que menospreció el Proto
colo de Ginebra; a pesar de lo i:ual no tuvo valor para
votar en contra de la proposición de la URSS. Cobar
demente, prefirió abstenerse. Todo esto demuestra que
la proposición tiende a fortalecer la i:ausa de la ·paz y
que el Protocol~ d~ Ginebra constituye ~ importante
documento internacional, considerado por los pueblos
del mundo como un instrumento solemne que impidió,
impide y continuCl.ci impidiendo que los agresores
modernos empleen armas prohibidas, i:omo lo son las
armas bacterianas y quimicas.
83. No me propongo ahora iniciar una discusión con
el representante del Reino Unido, sobre las razones
que impidieron a Hitler emplear armas prohibidas. Sir
Gladwyn Jebb puede hacer esa pregunta directamente
a Hitler. Pero nadie negará que la c-'l:istencia del Pro
tocolo de Ginebra constituyó un obstáculo para Hitler.
Cuando yo me referí a este caso, no tuve en cuenta
el honor de Hitler, como aseguró incorrectamente el
representante del Reino Unido. Ni Hitler ni los fas
cistas tuvieron ni tienen honor, ya que al perpetuar sus
crímenes sangrientos descendieron al nivel de los ani
males feroces. Sin embargo, el temor por la indignación
y el odio Ge los pueblos del mundo obligaron a Hitler 
que había descendido a la categoría de un animal fe
roz - a tener en cuenta las obligaciones impuestas por
el Protocolo de Ginebra. Estos son los hechos verda
deros y ninguno de los argumentos de Sir Gladwyn
Jebb pQ(L el. eliminarlos de la historia.
84, El Sr. Gross citó mis palabras: "El mundo ha cam
biado ... pero la evolución'no favorece a los agresores".
Efectivamente, y además yo podria repetir que el
mundo habia cambiado radicalmente, pero no en bene
ficio de los agresores, inclusive de los agresores norte
americanos. Hasta los agresores norteamericanos de la
actualidad están obligados a tener en cuenta la opinión
pública mundial. A esto se debe que al enunciar su
menosprecio por el Protocolo de Ginebra, no votaron
en el Consejo de Seguridad sobre una proposición ten
diente a fortalecer dicho Protocolo, sino que se abstu
vieron cobardemente. Esto demuestra la fuerza del
Protocolo de Ginebra y el cambio que se ha registrado
en el mundo: la agresión no es popular y a esto se
debe que los agresores temen levantar sus manos en
contra de una proposición tendiente a fortalecer la paz
y la seguridad internacionales. Se abstienen de votar
con el propósito de sabotear y eliminar la proposición.
85. El Sr. Gross habló 'aquí sobre la i:onocida resolu
ción 380 (V) titulada "La paz por los hechos". Pero
esa resolución, presentada por las delegaciones de los
Estados Unidos de América, fué impuesta a la Asam
blea General para ayudar al régimen de Syngman Rhee,
que ahora es despreciado por toda persona honesta, con
la sola excepción del Gobierno de los Estados Unidos
de América y los círculos dirigentes norteamericanos.
El nombre de Syngman Rhee es actualmente sinónimo
de todo 10 que es l"epugnante. A esto se debe que el

9

proyecto de resolución fuese presentado e impuesto
en las Naciones Unidas. Mediante éste y otros proyectos
de resolución, y mediante su ·política de agresión, los
Estados Unidos de América lograron impedir que otros
Miembros de las Naciones Unidas participasen en la
solución de i:uestiones internacionales, inclusive en la
cuestión de Corea~ implantaron un régimen de terror
y prácticamente impusieron su voluntad. .
86. A ninguno de los Miembros de las Naciones Uni
das se le permite exponer su opinión sobre la cuestión
de Corea. El General Clark y el Pentágono se ocupan
de la misma y son responsables además del terror y
de los asesinatos en masa que cometen en Corea los
agresores norteamericanos. El representante de los
Estados Unidos de América está 'Ciego. Debería escu
mar a los representantes de otros paises en las Nacio
nes Unir!as. En conversaciones privadas, admiten que
están disgustados con la política del Gobierno de los
Estados Un;üos de América, inclusive la relativa a la
cuestión de Corea. Mientras tanto, el representante
de los Estados Unidos de América trata de invocar
el apoyo de otros representantes.
87. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica, refiriéndose al Pacto Briand.:.KeIlogg, dijo que
dicho pacto no impidió que Hitler desencadenara la
segunda guerra mundial. Pero en cambio, no mencionó
para nada el hecho de que el deseo de paz grande y
honorable, del cual surgió históricamente el Pacto
Briand-KelIogg unió a todos los pueblos en una sola
coalición que terminó con Hítler y mandó a la horca
a los agresores hitlerianos, provocando el suicidi'o del
propio Hitler. También esto demuestra el poder y el
significado del Pacto Briand-KelIogg, que ha inspirado
a los pueblos a odiar la agresión y a los agresores.
88. Ya he señalado en mi declaración que la política
de los Estados Unidos de América tiende a violar los
tratados y los acuerdos internacionales. Es una política
peligrosa. No i:onduce al fortalecimiento de la paz, sino
a la preparación y al desencadenamiento de una guerra
mundial que será más lucrativa para los agresores nor
teamericanos. Los círculos dirigentes de los Estados
Unidos de América están realizando un::). campaña peli
grosa, al incitar, mediante pretextos diversos, a que
no se tomen en cuenta y a que se violen los acuerdos
internadonales. Las referencias hechas por los repre
sentantes de los Estados Unidos de América al Pacto
Briand-KeIlogg no hacen más que justificar a quienes
sostienen que los tratados existentes, mientras tiendan
a fortalecer la paz, son útiles y eficaces y deben ser
cumplidos.
89. El Sr. Gross declaró hoy oficialmente en el Con
sejo de Seguridad que el Gobierno de los Estados Uni
dos de América sigue una política de paz basada en la
fuerza. Pero tengan presente los miembros del Consejo
de Seguridad que ese fué también el lema de Hítler y el
de los agresores fascistas: "La paz basada en la
fuerza". Hítler soñó con establecer un imperio germano
fascista de mil años después de lograr la conquista
del mundo entero. También soñó con el establecimiento
de una paz basada en la fuerza. Los Estados Unidos
de América siguen su misma senda. Es un camino
peligroso que los pueblos del mundo no están dispuestos
a seguir. Los pueblos degollarán a los agresores mo-·
dernos, como degollaron a Hítler, cuyo lema fué: "La
paz basada en la fuerza".

\
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90. Usted ha tratado de calumniar a la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y su política de paz;
usted ha dicho que la Unión de Repúblicas Soviéticas
ha "reanudado" su c:unpaña pro paz. Pero no; la Unión
de Repúblicas Sociali~t~s Soviéticas no tiene por qué
reanudarla, ya que en ningún momento la ha suspen
dido. Desde los primeros día~ de su existencia, cuando
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y su
Gobierno se constituyeron sobre las ruinas del régimen
zarista, el primer grito de la joven República, el primer
grito de su pueblo fué "Paz". Desde entonces hasta
hoy, el Gobierno y el pueblo de la URSS han mante
nido una lucha noble y enérgica a favor de la paz.

91. Usted ha tratado de desacreditar el gran movi
miento popular internacional pro paz y el llamamiento
firmado por cientos de millones de personas honestas.
No se trata de comunistas. Se trata de personas de
credos políticos, raza, color, profesiones y modos de
vida diferentes, ricas y pobres, que firman este llama
miento en su sincero deseo de reforzar la paz. Y ahora
usted y su atL'<:iliar griego tratan de mancillar esta gran
causa. Pero no lo lograrán.

92. Usted trata de hablar de la moral comunista. No
me propongo discutir con Vd. sobre este particular.
Meramente, me referiré a una declaración que para
usted debe tener autoridad. Tengo en mis manos el
Monthly Bulletin de la Cámara de Comercio de Nueva
York, en la que aparentemente no hay comunistas.
Sobre esto no debe haber dudas, ya que se trata de un .
órgano de \Vall Street. En una reunión celebrada por
esta Cámara, nada menos que el Sr. Walter H. Judd,
representante del Estado de Minnesota en el Congreso
norteamericano informó sobre la cuestión de la "polí
tica de fuerza en el Lejano Oriente". Esto ha ocurrido
no hace mucho tiempo, en noviembre de 1951. Y esto
fué 10 que dijo; leeré sólo dos frases de este informe:
"Pero a mi parecer, la moral del mundo comunista es
muy superior a la del mundo democrático".

93. .Esto lo ha dicho un miembro del Congreso de
los Estados Unidos de América, a quien el represen
tante norteam(;.::cano no puede desmentir. Ahora leeré
la segunda frase: "Mi opinión es que la moral del
mundo comunista 'es la más alta".

94. Esta es mi respuesta al discurso del representante
norteamericano sobre la moral comunista y el gran
movimiento a favor de la paz. Esto no es un movi
miento comunista, sino un movimiento internacional d<:
cientos de millones de personas, que luchan honesta
mente por la paz y que se esfuerzan honestamente por
impedir la agresión.

95. Ayer mismo, según informaciones periodísticas.
miles de mujeres de Nueva York llegaron a las Nacio
nes Unidas, confiadas en que la Sede de la Organización
es un "templo de paz". Ni siquiera el representante
de los Estados Unidos de América se atrevió a decir
que eran comunistas. Un noble deseo de paz las
indujo a llegar hasta las Naciones Unidas. ¿De qué
manera trataron los funcionarios norteamericanos de
las Naciones Unidas a estas mujeres? No les permi
tieron entrar al edificio y no recibieron a su delegación.
Estas mujeres se reunieron frente al edificio de la
Sede de las Naciones Unidas y enviaron sus represen
tantes a las delegaciones de las Naciones Unidas.

96. Estos son los resultados de la política de los
Estados Unidos de América que han hecho de la3
Naciones Unidas no un "templo de paz", sino un
"centro de agresión y de guerra". Todos los argumen
tos del representante de los Estados Unidos de Amé
rica sobre ef~e particular, son falsos e infundados. Sólo
demuestran que no tiene base alguna para su posición,
ya que cada vez que se presenta una proposición ten
diente a fortalecer la paz mundial, hace todo lo posible
para impedir su aprobación.

97. Al explicar su voto, el representante del Pakistán
dijo que sólo los llamados países más adelantados y
progresistas y no los llamados países atrasados pueden
fabricar y fabrican y podrán recurrir a las armas de
destrucción en masa. No puedo compartir este punto
de vista del Sr. Bokhari; no serán los países progre
sistas, sino los países reaccionarios y agresores quienes
fabricarán y harán uso de tales armas de agresión, ya
que ningún país adelantado permitirá nunca el uso de
armas de destrucción en masa con propósitos de
agresión.

98. El representante de Grecia trató de refutar mi
declaración de que el proyecto de resolución de la
URSS no podrá ser aprobado debido a la vergonzosa y
cobarde abstención del bloque anglonorteamericano. En
ese sentido, declaró que Chile y Brasil no pertenecen
a ese bloque. Sin embargo, es bien conocido que Chile
y Brasil figuran entre los primeros países que firmaron
alianzas militares con los Estados Unidos de América.
El Brasil dió a los militaristas norteamericanos absoluta
libertad para establecer bases militares en ese país. Chile
también ha concluído una alianza militar con los Esta
dos Unidos de América, con ciertas reservas, y ambos
países tenían una alianza militar con los Estados Unidos
de América aun antes de que Grecia se convirtiese en
miembro de la alianza agresiva del Atlántico del Norte.

99. El representante de Grecia afirmó calumniosa
mente que yo he recurrido a maniobras de procedi
miento durante la votación. Esa declaración es inexacta
y constituye una absoluta falsedad, ya que ningún otro
proyecto de resolución fué puesto a votación, salvo el
presentado por la URSS. Todos los miembros del Con
sejo de Seguridad pueden darse cuenta de que no era
necesaria ninguna maniobra. Como ya he di<!ho, el
representante de los Estados Unidos de América ha
convencido al representante de Grecia y a los de otros
países - que ahora están repitiendo sus propias pala
bras y falsificando su posición, junto con el represen
tante norteamericano - a fin de librarse de esta escan
dalosa situación. Repito que no se había presentado
formalmente ningún otro proyecto de resolución. El
representante de los Estados Unidos de América no
presentó ningún proyecto de resolución. Tono el mundo
10 sabe. Evidentemente el representante de Grecia está
tratando de escamotear las cartas ante los ojos de todos.

100. También desearía señalar a la atención del Con
sejo las observaciones formuladas por el representante
del Brasil, quien dijo que la delegación de la URSS
aprovecha toda acción tendiente a fortalecer la paz con
fines de propaganda. Esto no es cierto. Toda acción
tendiente a fortalecer la paz se adopta en interés de la
paz y de la seguridad internacionales y si el represen
tante del Brasil estima que también lo es en interés
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de
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su pueblo, sólo puedo acoger ese punto de vista con
satisfacdón, ya que es la pura verdad. Pero desearía
agregar que dichas acciones interesan también al pueblo
del Brasil tanto como al pueblo de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas y a todos los pueblos del
mundo que aspiran a b paz. Estas medidas sólo perju
dican los intereses de quienes siguen una política a base
de la fuerza. En el Consejo de Seguridad hemos podido
identificar hoya quienes proponen una política de esta
clase cuando el representante de los Estados Unidos
de América declaró oficialmente que la política del
Gobierno norteamericano se basa en la fuerza.
101. El representante de Chile ha declarado que su
posición, ~on respecto a esta cuestión, es "honorable".
Lamento no coincidir con él. No veo nada honorable
en su posición con respecto al proyecto de resolución
presentado por la URSS y al Protocolo de Ginebra.
Dicho representante ha sido instruído por su colega
norteamericano y dijo en su declaración que apoyaba
su proposición tendiente a que el proyecto de resolución
fuese remitido a la Comisión de Desarme de las Na,do
nes Unidas. Pero el representante de los Estados Unidos
de América nunca presentó su prometida proposición
y el representante de Chile se quedó en el aire, por
decir lo menos, con los otros representantes que adop
taron la misma posición. En esto no hay nada hono
rable.

Después de haberse interpretado al inglés su discur
so, el PRESIDENTE aturde la siguiente de,claración
(traducido de la versión inglesa del texto ruso):

102. Son las 18.30 horas. Aun debemos escuchar la
interpretación al francés y a otro orador que figura en
la lista. Convendría decidir si continuamos reunidos
hasta completar el debate sobre esta cuestión y, espe
cialmente, hasta que escuchemos la interpretación al
francés de la declaración formulada por la delegación
de la URSS, antes de conceder la palabra al represen-

. tante de Chile, o si deberíamos aplazar todo hasta
nuestra próxima sesión. ¿ Cuál es la opinión de los
representantes del Consejo sobre este particular? Estoy
enteramente a disposición del Consejo de Seguridad.
103. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Sr. Presidente,
tengo especial interés en ~ontestar hoya lo que Vd. dijo
con respecto a nuestra delegación, y quería hacérselo
presente. Si ustede quisiera ser deferente con el Con
sejo y permitiera que la interpretación al francés de su
discurso fuera hecha en una próxima sesión, tal vez
sería esa la solución para no prolongar demasiado la
presente sesión.
104. El PRESIDENTE (tradu,cido de la versión in
glesa del te.'¡;to r11so) : El procedimiento corriente en el
Consejo de Seguridad es escuchar primero las inter
pretaciones de los discursos pronunciados por varia,;
delegaciones y luego conceder la palabra a los repre
sentantes para exponer los puntos de vista de sus
respectivas delegaciones. Si el representante de Chile
insiste en formular su declaración hoy, proseguiremos
nuestra labor.
105. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Insisto en hablar
hoy, señor Presidente. .

Se lee la interpreta¡:ión al francés del discurso pro
wundado por el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

106. Sr. SANTA CRUZ (Chile): En primer lugar,
me quiero referir a su afirmación de que Chile ha
firmado un tratado de alianza militar con los Estados
Unidos. Chile no ha entrado en ninguna alianza militar
con los Estados Unidos ni con ningún otro país, ni
tiene otros compromisos internacionales referentes a su
propia seguridad o a la seguridad colectiva, que aquellos
que nacen de la Carta de las Naciones Unidas y de su
calidad de miembro de la Organización de Estados Ame
ricanos. No tengo por qué justificar a mi país, por
cierto, en cuanto a su participación en las Naciones
Unidas. Estamos sesionando en su órgano ejecutivo.
y en cuanto se refiere a nuestra participación en la
Organización de Estados Americanos y en el siste."11a
interamericano en general, desafío al señor represen
tante de la URSS a que :ne indique qué compromisos
ha contraído Chile que no sean estrictamente defensivos,
y defensivos dentro de los límites específicos del Con
tinente americano y con arreglo estricto a las disposi
ciones de la Carta de las Naciones Unidas. Desafío
también al señor representante de la URSS a que
indique otro tratado u otro compromiso que nos ligue
a algún país, en asuntos de carácter militar o de defen
sa, aparte de los que ya he nombrado, en los cuales
el señor representante pueda fundamentar su afirma
ción de falta de independencia para actuar en la
Organización de las Naciones Unidas.

107. Hablando de la independencia del voto que aquí
se tomó, usted se refirió a las palabras del Ministro
de Relaciones Exteriores del Pakistán relativas a la
votación en el caso de Túnez. Pues bien, es precisamente
la diferencia entre los resultados de aquella votación y
los de la votación que se acaba de tomar - en la cual
su voto fué una voz solitaria, señor Presidente - lo
que destruye ·su afirmación; y son sus propios argu
mentos los que dan validez y peso moral a esta votación,
de acuerdo con su propia pauta.

108. Se ha referido Vd. - y en esto agregando una
nueva ofensa a las anteriores - a falta de honorabili
dad en la posición de Chile en relación con el asunto que
hemos tratado. No lu considero, señor Presidente, juez
calificado para juzgar de la honorabilidad de nuestra
conducta en el Consejo de Seguridad. Para no basar,
a mi vez, esta opinión en una razón ofensiva, me
bastaría con referirme a su carácter de parte en este
asunto. De ·parte interesada, violenta y falta de razón
y de lógica; parte encolerizada, además, por el resul
tado de la decisión del Consejo.
109. En mi voto he sido consecuente, señor Presi
dente. En mi intervención del viernes declaré dos cosas
fundamentales. La primera, que no podemos prestar
nos a una maniobra política cuyos alcances y cuyas
proyecciones no escapan a nadie; y la segunda, que
creía que la materia de su proposición caía dentro de
la jurisdicción de la Comisión de Desarme. Conse
cuente con la primera de estas razones, me he abste
nido de votar con respecto a su moción. Y mal podía
votar que se remitiera la proposición a la Comisión de
Desarme, cuando ya había sido retirada.

110. Usted, señor Presidente, ha atacado, uno a uno,
a los miembros del Consejo y ha atacado al Consejo
en "u conjunto, achacándoles a sus miembros el servir
la política, los intereses y los dictados de un determi
nado país. Ha cubierto usted de improperios al Con-
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sejo y de referencias injuriosas a cada uno de sus
miembros. No serían argttmentos los qt1l' mt' faltarían
para contt'starle, refiriéndome al conct'pto dt' su Go
bierno sobre las relaciones internacionales. No deseo
hacerlo. Pl'ro quiero adwrtirle que si su intención no
es la de desprt'stigiar al principal instrumento que tiene
d mundo para mantener la paz y la seguridad, el Con
St'jo de St'guridad; si su intenci6n no es la de quitarle
ddiberadmnentt' a estt' órgano su t'llt.-iencia, ('IltonC{'S su
conducta t'S peligrosa. Porque d (lía en que a su propio
país le intt'rest' hact'r uso de t'ste instrumento, pueck
ser que lo t'nCUt'ntre mellado e inserviblt' para su propio
caso. Parece que usted tuviera especial interés en
impedir que St' manh'nga en d Consejo ninguna fuerza
que pUl'da guardar la serenidad indispeltsable para
servir adecuadan1t'ntt' la causa de ta paz, e incluso,
en ciertos momemos, que pueda servir para hacer des
aparecer los malenh'udidos propios de una lucha vio
lenta. Fstt'd, Con su violt.'ncia oft'nsiva, parece que
quisiera arrastrarnos a todos a una actitud de intran
sigencia y de violencia qtlt' nos hemos propuesto no
asumir.

111. El PRESIDENTE (tradu.cido de la 1'crsiónill
glcsa dl'l texto ruso) : Cada delegación está autorizada
a exponer sus puntos de vista sobrt, la posición adop
tada por otra -dl'legación. El representante de Chile ha
explicado sus puntos de vista sobre la proposición de
ta VRSS. Yo he explicado tos puntos de vista de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre su
proposici6n. Si el representante de Chile se ha ofendi
do. sólo me cabe repetir el proverbio "Si estás t'nco
lerizado, no tienes razón".

112. Con respecto a las referencias relativas a las
alianzas defensivas, hoy mismo hemos escuchado en la
declaradón del repres~ntante norteamericano, cuál es
la política de los Estados Unidos de América. Es una
política de fuerza y Chile favorece esta política norte
americana al concl,tir alianzas supuestamente defensivas
con los Estados l· 'lidos de América.

113. Con respecto al prestigio del Consejo de Seguri
dad, los Estados Unidos de América están haciendo
tocio lo posible para socavar ese prestigio y Chile ayuda
a los Estados Unidos de América a log-rar ese propó
sito, con todas sus posibilidades. Estos son hechos bien
conocidos.
114. En cuanto a las referencias del representante de
Chile relativas a la práctica de las reiaciones inter
nacionales,creo que le convendría mucho más no ha
cerlas.
115. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Reservo mi dere
cho para seguir o no, llegado el caso, la última de sus
sugerencias.
116. Quería decirle que, en mi opinión, la única de
sus observaciones que merece respuesta es la que se
refiere a esa supuesta alianza militar. Repito que Chile
no tiene ninguna alianza, ni defensiva ni ofensiva, con
los Estados Unidos. Chile es parte de un sistema en
que 21 Estados americanos se han comprometido a
defenderse, en su propio Continente, en el caso de que
este Continente sea atacado.

117. El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glcsa del tcxto ruso): Defiéndase todo lo que quiera.
Le deseo el mayor de los éxitos, pero no se olvide de

adoptar también medidas para defenderse de su aHado
del Norte: los Estados Unidos de América.

118. Hemos terminado con el examen de la cuestión.
¿Desea alguit'n formular proposiciones con respecto
a nuestra próxima reunión?

119. Sr. GROSS (Estados Unidos de América):
(traducido dcl inglés) : Deseo hacer uso de la palabra
antes de que se cierre el debate, con el solo propósito
de aclarar una inexactitud que el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ha reiterado
ya en dos ocasiones. El representante de la URSS ha
deformado - por lo menos según la interpretación 
el alcance de la declaración que he formulado. Yo
dije -- y cito del texto de mi declaración - "estima
mos que la seguridad debe basarse en el poderío y
en garantías. No podemos depender de tratados que
no prevén los medios eficaces necesarios para eliminar
las armas de destrucción en masa".

120. Señalo a la atención del Consejo las palabras
"poderío y garantías". Nuestro diccionario establece
una enorme diferencia entre poderío y fuerza. Esti
mamos que con poderío será innecesario recurrir a la
fuerza y deseo que esta rectificación figure en el acta
de nuestra reunión.

121. El PRESIDENTE (tradItcido de la. vcrsión in
glesa del tcxto rltso): No estoy muy familiarizado con
el idioma inglés como para conocer todos los sentidos
de la palabra sila (strcngth o "fuerza") pero tengo
entendido por la interpretación simultánea que Ud. ha
declarado que su polítiea se basa en la fuerza; puedo
agregar además que usted no ha sido el primero en
formular tal declaración. Si lee las declaraciones for
muladas por el Sr. Truman y por el Sr. Achf'son en
la primavera del año pasado, verá que los Estados
Unidos de América basan su política en la fuerza. Usted
puede dar a sus palabras la interpretación que desee,
pelO en las relaciones internacionales existe una polí
tica de fuerza y una política de paz. Uno siempre
se refiere a la política de fuerza en contraste con la
política de paz. El Presidente y el Secretario de Estado
de los Estados Unidos de América han declarado hace
ya mucho tiempo que la política de los Estados Unidos
de América es una polítiea de fuerza. Nosotros basa
mos nuestra posición en ese hecho.

122. Sr. MUNIZ (Brasil) (traducido del inglés) : No
deseo entrar en una discusión semántica sobre la dife
rencia que existe entre las palabras "force" (fuerza)
y "strength" (poderío), pero sí deseo declarar que
"poderío" implica propósitos de carácter moral, mien
tras que "fuerza" constituye 1:1n hecho irracional, de
manera que existe una diferencia considerable entre
los dos conceptos. Cuando uno habla de "poderío" se
refiere a una fuerza organizada con cierto propósito
moral, que no está desvinculada de objetivos morales,
mientras que "fuerza" constituye de por sí un acto
irracional.

123. El PRESIDENTE (tmdu¡;ido de la versión in
glesa del te.1:to ruso) : Deseo preguntar al representante
del Brasil si él realmente cree que cuando el Sr. Tru
man pide al Congreso que asigne la suma de 75 a 86
millones de dólares para gastos militares, está inspirado
en consideraciones idealistas y morales y no en consi
deraciones materiales, militares y agresivas.
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124. En realidad se demuestra un concepto extraño de
los principios morales e idealistas cuando se piden dece
nas de millones de dólares para armas atómicas, para
portaaviones, para' la construcción de todos los tipos de
armamentos y para extender y ampliar las fuerzas
armadas de los Estados Unidos de América a 3.800.000
hombres. Estas consideraciones morales son realmente
e."{trañas.

125. Sr. MUNIZ (Brasil) (trad~ido del inglés) : Pe
ro esas fuerzas no serán puestas al servicio de la
violencia o de la injusticia, para realizar un ataque o
una agresión ~ontrarios a los principios de la civiliza
ción, sino para defender los cimientos mismos de la
dvilización. Por eso dichas fuerzas se justifican por
principios de orden moral.

. 126. El PRESIDENTE (tradu.cido de la versión in
glesa del te.~to rftSo) : Será mucho más exacto concluir
que el representante del Brasil no será quien decida
la manera de utilizar las fuerzas norteamericanas. Eso
no dependerá del Brasil.

127. Pido a los miembros del Consejo de Seguridad
que se pronuncien con respecto a nuestra próxima
reunión. Se ha propuesto que nos reunamos el lunes
por la mañana para discutir el punto 3 del orden del
día.

128. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés):
Al referirse a la declaración del representante de Chile,
el Presidente hizo una alusión, no muy oportuna, al
proverbio que sostiene que cuando uno está encoleri
zado, está necesariamente equivocado. Durante toda la
sesión hemos celebrado un debate sumamente acalorado
y a mi juicio convendría que el Consejo dejara pasar
varios días antes de celebrar su próxima reunión. Por
consiguiente, propongo que nos reunamOs el martes o
el miércoles.
129. El PRESIDENTE (tradlUCido de la versión in
glesa del texto rttso): El argumento del representante
de Grecia no es convincente, pero si el lunes no le
resulta conveniente, el Consejo de Seguridad podría
reunirse mañana por la mañana a las 10.30.

130. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés) : Lo
siento mucho pero he utilizado su propio argumento
de no celebrar debates mientras se está irritado. Y con
todo el respeto debido, me permito sugerir que todos
nosotros, inclusive posiblemente nuestro respetado Pre
sidente, estamos irritados. Por consiguiente, considero
que ~onvendría dejar pasar varios días antes de celebrar
nuestra próxima retülión.

131. El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto r'ttso): Tenía entendido que sólo el
representante de Chile estaba equivocado, pero parece
ser que el representante de Grecia estima que también
él lo está. Sin embargo, todavía no se trata de la
mayoría.
132. ¿ Desean los miembros del Consejo formular algu
na otra proposición con respecto a nuestra próxima
reunión? En vista de que no se formula observación
alguna, la próxima sesión se celebrará mañana a las
10.30 horas.
133. El Sr. GROSS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : Si el Presidente insiste en que
nos reunamos mañana por la mañana, yo no me opongo
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en lo concerniente a la fecha. Tengo entendido que el
Presidente ha dicho que en nuestra próxima reunión
examinaremos el punto 3 del orden del día. Me permito
recordarle que yo he reservado la posición de mi dele
gación e insistiré en que en nuestra próxima sesión
iniciemos sin más demora el examen del tema "Cuestión
de una petición de que se efectúe una investigación
sobre el supuesto recurso a la guerra bacteriana". Por
~onsiguiente, no estoy de acuerdo con la sugestión del
Presidente 'le que en nuestra próxima sesión exami
nemos el tema 3.
134. El PRESIDENTE (tradateido de la versión in
glesa del texto rftSo) : Efectivamente, recuerdo su obser
vación y puede que Vd. recuerde mi respuesta, de que
volveríamos a tratar diclIa cuestión una vez que termi
náramos el debate sobre el punto 2 del orden del día.
Acabamos de hacerlo y ahora podemos consider-ar la
cuestión planteada por Vd. si presenta al efecto una
proposición formal. Si insiste en modificar el orden
de debate de los temas, contrariamente a lo que dispone
el reglamento y a la práctica de examinar los puntos
del orden del día según figuran en el mismo, examine
mos esta cuestión tal como lo hemos decidido anterior
mente, es decir, una vez terminado el debate sobre el
punto 2. Ahora podemos examinar su proposición si la
presenta formalmente.

135. Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés) : Según mi interpretación del regla
mento y de la práctica bien establecida del Consejo de
Seguridad, estimo que cuando el Consejo se reúne
aprueba un orden del día. No creo necesario que deci
damos hoy cuál será el orden del día de nuestra pró
xima reunión. No sugiero que se apruebe una decisión
de esta naturaleza. Pero sí insisto en que en el orden
del día de nuestra próxima sesión se incluya el punto
"Cuestión de una petición de que se efedúe 'una inves
tigación sobre el supuesto recurso a la guerra bacte
·riana". En nuestra próxima reunión propondré que ese
tema se examine inmediatamente, sin tener en cuenta
el lugar que ocupa en el orden del día provisional.

136. No creo que al informar sobre este particular
estoy violando ninguna tradición, ni ningún procedi
miento o reglamento del Consejo de Seguridad. Todo
lo contrario.

137. También deseo sugerir que nos reunamos el
lunes,en lugar' de hacerlo mañana por la mañana, a
menos que el Presidente, por razones personales, insista
en que nos reunamos mañana por la mañana. En ese
caso, me gustaría saber cuáles son esas razones.

138. El PRESIDENTE (tradu~ido de la. versión in
glesa del texto r,uso): En respuesta al representante
de los Estados Unidos de América, diré que el orden
del día de nuestra próxima sesión es sumamente claro.
ExisÍ< tres puntos en el orden del día del Consejo:
los temas 2, 3 y 4. Ya hemos examinado el tema 2 y
el que le sigue es el tema 3, "Admisión de nuevos
Miembros". El inciso a) del punto 3 fué presentado por
la delegación de la URSS y el inciso b) fué sometido
conjuntamente por las delegaciones de los Países Bajos
y de Chile. Por consiguiente, la próxima cuestión que
debemos examinar es la que sigue en orden. Por lo
tanto, el orden del día de nuestra próxima sesión será
el siguiente:
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"1. Aprobación del orden del día.
"2. Admisión de nuevos Miembros (con dos in

cisos)
"3. Cues~ión d:e u~;a petición de que se efectúe

una mvestlgaclOn sobre el supuesto recurso
a la guerra bacteriana."

139. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica está interesado en saber cuál es mi actitud con
respecto a la sesión de mañana. He sugerido que nos
reunamos el lunes. Cuando el representante de Grecia
se opuso a tal sugestión, supuse que, por alguna razón
esa fecha le resultaba inconveniente y propuse entonce~
que la reunión se celebrase mañana. Como Presidente
puedo decidir la elección de cualquiera de esas do~
fechas. ~~ro e~ representante de Grecia propuso que
nos reumeramos el martes. Esto está fuera de mis
atribuciones por 10 q~e le pido que formule su solicitud
al colega que está sentado a mi izquierda, Sir Gladwyn
J ~bb, que se encargará de la presidencia el 10 de julio.
S1 aceptan que nos reunamos el lunes estarán de
acuerdo con mi punto de vista. '
140. Tenemos ante nosotros tres proposiciones o
mejor dicho, dos proposiciones: la del representant~
de Grecia, para que nos reunamos el martes (aunque
no ha precisado si por la mañana o por la tarde) y
la de la URSS y Estados Unidos de América, para
que nos reunamos el lunes. Creo que esta es la primera
vez en la historia del Consejo de Seguridad que la
UR~S y los Estad?~ .unidos de América presentan en
comun una propOS1CIon.
141. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés):
Lam~nto mu00 no haber expuesto mi proposición con
suficIente clandad. No me opongo de ninguna manera
a q~e nos reunamos .ellunes. Só~o he sugerido que sería
mejor que el Consejo de Segundad dejara pasar unos
días antes de volver a reunirse. Me ha asombrado
la reacción del Presidente ante la proposición para que
~os r~,;mamos mañana. A fin de poner término a esta
sItuaclOn, propongo formalmente que, siempre que sea
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c~)Uveniente para el. P:residente del Consejo de Segu
ndad en el mes de Juho, que nuestra próxima reunión
se celebre el martes 10 de julio a las 10.30.
142. Sir Gladwyn JEBB (Reino TTnido) (traducido
del inglés): Estimo que, si como próximo Presidente
del Consejo, se me formula una solicitud en ese sentido
no tendré ningún inconveniente en que nuestra próxim~
reunión se celebre el martes. Pero si los miembro~ del
Consejo desean reunirse el lunes, tampoco tendré nin
guna objeción que hacer.
143.. Sr. ~ROSS (Estados Unidos de América) (tra
dUl:ido del znglés) : A fin de aclarar la situación retiro
mi proposición tendiente a que nos reunamos ei lunes
y que preser '-é debido a que interpr~té que el Presidente
había anu~ciado que s; proponía convocar el Consejo
para el VIernes. Quena saber las razones que moti
vaban esa decisión. Veo que no hay ninguna razón
especial. Reitero mi proposición en la que pedía que
nos reuniéramos el lunes y apoyo la propuesta de)
representante de Grecia para que nos reunamos el
martes por la mañana.
144. El PRESIDENTE (tradzecido de la versión in
glesa del texto ntso) : La situación es ahora clara. Uno
de los auspiciadores de mi proposición ha modificado
su actitud. Ahora tenemos ante nosotros dos propues
tas. La primera, presentada por el -representante de
Grecia, para que el Consejo celebre su próxima reunión
el 'próximo martes 10 de julio.

Se procede a vota¡:ión ordinaria.

Votos a favor: Brasil, China, Francia, Grecia, Países
Bajos, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan
da del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Chile, Pakistán, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Por 8 votos a favor y 3 abstenciones, queda apro
bada la resohu:ión.

Se levanta la sesión a las 19.50 horas.
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